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LICENCIA DE LEGALIZACIÓN OBRAS TERMINADAS 
 
REQUIERE PROYECTO TÉCNICO COMPETENTE 
 
Documentación necesaria para tramitación de expediente: 
 

 Proyecto de Legalización, por duplicado y visado por el Colegio Técnico competente. 
 
 Declaración del Técnico redactor del proyecto, justificando su conformidad a la ordenación 

urbanística vigente, según Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, 
visada. 

 
 Certificado de uso y seguridad visado. 

 
 Fotografía de la edificación en la parcela . 

 
 Plano de situación, plantas, alzados y secciones en soporte informático. 

 
 Impreso de estadística de edificación y vivienda.  

 
 Impreso Modelo 902 sellado por el Ayuntamiento o por Hacienda (Se facilita en la Caja 

Municipal o en Hacienda). 
 
 Copia del título de propiedad de la finca. 

 
 Declaración-autoliquidación del I. C. y O. (Impuesto sobre Construcciones y Obras) y de la T. M. 

L. (Tasa Municipal de Licencias) 
 
Si ya se ha presentado documentación en otro expediente de licencia deberá de señalar el número del 
mismo. 
 

 
 

 
 


